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APROBACION POR LA COMISION 

Fijación de los porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado en 1984. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del texto 
aprobado por la Comisión de Economía, Comercio y 
Hacienda, relativo al Proyecto de Ley por el que se fijan 
los porcentajes de participación de las Comunidades AU- 
tónomas en los ingresos del Estado en 1984, que ha sido 
tramitado por la misma con Competencia Legislativa 
Plena, de conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 
de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de octubre de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Economía, Comercio y Hacienda, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha aprobado 
con Competencia Legislativa Plena, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, el 
Proyecto de Ley por el que se fijan los porcentajes de 
participación de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estado en 1984 con el consiguiente texto: 

De conformidad con lo prevenido en el número dos de 
su artículo decimotercero, la Disposición transitoria pri- 
mera de la Ley Orgánica 811980. de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, establece 
que hasta que se haya completado el traspaso de los ser- 
vicios correspondientes a las competencias fijadas a las 
Comunidades Aut6nomas por sus respectivos Estatutos, 

el Estado garantizará la financiación de los servicios 
transferidos con una cantidad igual al coste efectivo del 
servicio en el territorio de la Comunidad en el momento 
de la transferencia, integrándose en dicho coste tanto los 
costes directos como los costes indirectos de los servicios, 
así como los gastos de inversión que correspondan. 

En el mismo sentido se pronuncian la Disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Catalu- 
ña aprobado por Ley Orgánica 411979. de.18 de diciem- 
bre, la Disposición transitoria quinta del Estatuto de Au- 
tonomía para Galicia, aprobado por Ley Orgánica l/ 
1981, de 6 de abril, la Disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 611981, de 30 de diciembre, la Disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para Astu- 
rias, aprobado por Ley Orgánica 711981, de 30 de diciem- 
bre, la Disposición décima del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 811981, de 30 
de diciembre, la Disposición transitoria décima del Esta- 
tuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgá- 
nica 311982, de 9 de junio, la Disposici6n transitoria sex- 
ta del Estatuto de Autonomía para La Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Dis- 
posición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, la Disposición transitoria novena 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, la Disposición transito- 
ria sexta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man- 
cha, aprobado por Ley Orgánica 911982, de 10 de agosto, 
la Disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono- 
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mía de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10í1982, de 
10 de agosto, la Disposición transitoria quinta del Esta- 
tuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley 
Orgánica 111983, de 25 de febrero, la Disposición transi- 
toria sexta del Estatuto de Autonomía para las Islas Ba- 
leares, aprobado por la Ley Orgánica 211983, de 25 de 
febrero, la Disposici6n transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomla de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 311983, de 25 de febrero, y la Disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Castilla- 
León, aprobado por Ley Orgánica 411983, de 25 de febre- 
ro. 

La cobertura del referido coste de los servicios transfe- 
ridos se logra mediante la participación de cada Comuni- 
dad Autónoma en determinados ingresos del Estado, así 
como, en su caso, a través del rendimiento en su territo- 
rio de los tributos cedidos por el Estado a la misma, 
recursos ambos de las Comunidades Autónomas a tenor 
de lo prevenido en los artículos 4.0, 1, c) y e), y 11 ,  y en la 
Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, así como 
en los respectivos Estatutos de Autonomfa antes citados. 

Para hacer efectiva dicha cobertura financiera, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 3:, 2 c) de la Ley 
Orgánica 811980, el Consejo de Política Fiscal y Financie- 
ra de las Comunidades Autónomas, en sesión plenaria 
celebrada el 18 de febrero de 1982, aprobó el método 
para el cálculo del coste efectivo de los servicios transfe- 
ridos a los entes autonómicos, como actuación previa y 
necesaria para fijar el porcentaje de participación a favor 
de dichas Comunidades en los ingresos del Estado. 

Con la misma finalidad y en cumplimiento de la Dis- 
posición transitoria primera, dos, de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y de las 
normas estatutarias antes citadas, las respectivas Comi- 
siones Mixtas Paritarias Estado-Comunidad Autónoma 
han adoptado como propio dicho método de cálculo en 
las reuniones celebradas los días: 19 de febrero de 1982, 
Galicia; 25 de febrero de 1982, Cataluña; 21 de mayo de 
1982, Cantabria; 20 de julio de 1982, Asturias; 7 de sep- 
tiembre de 1982, Andalucla; 13 de septiembre de 1982, 
Murcia; 22 de diciembre de 1982, Aragón; 27 de diciem- 
bre de 1982, Comunidad Valenciana; 25 de febrero de 
1983, Canarias y Castilla-La Mancha; 28 de febrero de 
1983, La Rioja; 20 de junio de 1983, Baleares; 22 de junio 
de 1983, Extremadura; 27 de junio de 1983, Castilla- 
León; y, 28 de junio de 1983, Madrid. 

El citado método permite la determinación del coste 
efectivo global de los servicios transferidos a las Comuni- 
dades Autbnomas teniendo en cuenta los costes directos 
e indirectos, tanto centrales como perifeficos, de la pres- 
taci6n de dichos servicios y los gastos de inversiori co- 
rrespondientes. En estos últimos se incluyen tan sólo los 
imputables al mantenimiento del capital público afecto 
al servicio traspasado, quedando fuera de su cómputo 
aquellos otros destinados a la ampliación de dicho capi- 
tal, cuya financiación se realiza a través del Fondo de 
Compensaci6n Interterritorial de acuerdo con las normas 
reguladoras del mismo. 

A partir del referido método, y con arreglo a los crite- 
rios para su aplicación recomendados por el Consejo de 
Polltica Fiscal y Financiera, se ha determinado el coste 
efectivo de los servicios transferidos .por el Estado a cada 
Comunidad Autónoma hasta 31 de diciembre de 1983, 

Determinado tal coste, las Comisiones Mixtas Parita- 
rias han procedido a fijar el porcentaje que representa 
dicho coste en cada Comunidad Aut6noma respecto de 
los ingresos que, efectivamente, ha obtenido el Estado 
por los conceptos tributarios no susceptibles de cesión a 
las Comunidades Autónomas. 

De la aplicación del citado procedimiento ha resultado 
el porcentaje de participación en los ingresos del Estado 
con cuyo importe, sin necesidad de acudir a otros recur- 
sos, cada Comunidad Autónoma tendría garantizada la 
financiación del coste de los servicios transferidos, que 
hayan sido tenidos en cuenta para la fijación del referido 
porcentaje. 

Sin embargo, la cesión del rendimiento de determina- 
dos tributos a las Comunidades Autónomas de Cataluña, 
Galicia, Andalucía, Comunidad Valenciana, Aragón, Ca- 
narias y Extremadura, en virtud de lo establecido en las 
Leyes 4011981, de 28 de octubre; 30, 31, 32. 37, 38, 40 y 
4111983, de 28 de diciembre, obliga a reducir el porcen- 
taje antes señalado y correspondiente a cada una de estas 
Comunidades Autónomas, en una cuantía igual al por- 
centaje que supone la recaudación líquida de los tributos 
cedidos obtenida en el territorio de aquéllas durante 
1983 respecto de los ingresos impositivos efectivamente 
obtenidos por el Estado en este mismo año por los Capl- 
tulos 1 y 11 de su Presupuesto, excluido el rendimiento 
líquido de los impuestos susceptibles de cesión. 

Ultimados estos cálculos, las Comisiones Mixtas Pari- 
tarias a que se refieren las Disposiciones ya citadas de los 
distintos Estatutos de Autonomfa, en las reuniones que 
se citan a continuaci6n, han tomado el acuerdo de fijar 
para el ejercicio de 1984 los siguientes porcentajes de 
participación a favor de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado: 

Porcentaje 

21 de marzo de 1984. Andalucla. . . . . . . . . . . . . 2,0281277 
12 de marzo de 1984. Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0095 158 
15 de marzo de 1984. Asturias . . . . . . . . . . . . . 0,0810695 
16 de marzo de 1984. Baleares . . . . . . . . . . . . . . 0,0362601 
22 de marzo de 1984. Canarias . . . . . . . . . . . . . . 0,7447305 
13 de marzo de 1984. Cantabria.. . . . . . . . . . . . 0,0891949 
15 de mano de 1984. Castilla-La Mancha.. . . 0,1831552 
23 de mano  de 1984. Castilla-Le6n . . . . , . . . . . 0,2902072 
20 de febrero de 1984. Cataluña.. . . . . . . . . . . . 0,4540432 
12 de mano  de 1984. Extremadura . . . . . . . . . 0,0463577 
20 de mano  de 1984. Galicia . . . . . . . . . . . . . . . 1,042 1197 
21 de mano  de 1984. Madrid . . . . .'. . . . . . . . . . 0,0548449 
14 de m a n o  de 1984. Regi611 de Murcia . , . , . 0,0647843 
14 de mano  de 1984. La Rioja . . . . , . . . . . . . . . 0,0407928 
23 de marzo de 1984. Comunidad Valenciana 0,1476859 

- 1258/16 - 



El presente proyecto de ley da cumplimiento al man- 
dato contenido en el número cuatro del artículo decimo- 
tercero de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu- 
nidades Autónomas, en el sentido de que, en cualquier 
caso, el porcentaje de participación a favor de las Comu- 
nidades Autónomas en la recaudación de los impuestos 
estatales no cedidos se aprobará por Ley. 

Por otra parte, a efectos de Tesorería y para el abono 
de la participación a las Comunidades, es preciso instru- 
mentar un mecanismo de pagos a cuenta de la liquida- 
ción definitiva a practicar una vez liquidados los Presu- 
puestos Generales del Estado, y como consecuencia de la 
cual habrá que proceder a efectuar las entregas o com- 
pensaciones que de ella resulten. A su vez, de los citados 
pagos a cuenta será necesario minorar las entregas reali- 
zadas a las Comunidades Autónomas a través de la Sec- 
ción 32 o directamente por cuenta de las mismas, que 
correspondan al coste efectivo global de los servicios 
transferidos, determinado con arreglo al método aproba- 
do por el Consejo de Política Fiscal y Financiera y adop- 
tado por las Comisiones Mixtas Paritarias. 

Artículo 1." 

Para garantizar en 1984 la financiación de los servicios 
transferidos a las Comunidades Autonómas hasta 31 de 
diciembre de 1983, se aprueban los siguientes porcen- 
tajes de participación de las mismas en la recaudación 
líquida que el Estado obtenga durante el año 1984 por 
los conceptos tributarios no susceptibles de cesión a las 
Comunidades Autónomas e incluidos en los capítulos 1 y 
11 del Presupuesto de ingresos del Estado: 

Porcentaje 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0281277 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0095158 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0810695 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0362601 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,7447305 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-La Mancha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,1831552 
Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,2902072 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4540432 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0463577 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,042 1 197 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0548449 
Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0647843 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,0407928 
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O, 1476859 

Artículo 2.' 

Las cantidades que para cada Comunidad Autónoma 
resultan provisionalmente de la aplicación de los porcen- 

tajes indicados en el artículo anterior sobre las estima- 
ciones iniciales de recaudación de los mismos tributos 
que sirvieron de base para su cálculo, son las siguientes: 

Pesetas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Región de Murcia . . . . . .  
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comunidad Valenciana 

63.91 5.227.589 
299.884.727 

2.554.856.65 1 
1.142.715.295 

23.469.734.869 
2.8 10.923.757 
5.772.026.235 
9.145.705.784 

14.308.899.022 
1.460.935.1 O 1 

32.841.777.074 
1.728.404.1 16 
2.041.638.344 
1.285.560.616 
4.654.232.527 

SUMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167.432.521.707 

Artículo 3." 

Al objeto de instrumentar la financiación de las Comu- 
nidades Autónomas, conforme a lo dispuesto en la Dispo- 
sición transitoria primera de la Ley Orgánica 811980, de 
22 de septiembre, por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, de oficio y por el procedimiento de urgencia, se 
practicarán las siguientes operaciones de modificación 
presupuestaria: 

Primero. Transferencias desde los créditos correspon- 
dientes de los Departamentos ministeriales a los Servi- 
cios destinados a la cobertura del coste efectivo en la 
Sección 32, por las diferencias entre la valoración defini- 
tiva de los servicios traspasados integrados en el porcen- 
taje de participación y actualizada al año de 1984, con- 
forme a los importes del Anexo 1, y los créditos con que 
dichos servicios hayan sido dotados en la Sección 32 has- 
ta la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

Segundo. Anulaciones de créditos en la Sección 32, en 
los servicios de las Comunidades Autónomas que corres- 
ponda, destinados a la cobertura del coste efectivo, por 
un importe igual a la recaudación líquida estimada de 
los tributos que hayan sido cedidos a las mismas con 
efectividad de 1 de enero de 1984, y a la recaudación 
líquida estimada de las tasas y demás ingresos de dere- 
cho privado afectados a la financiación de los servicios 
transferidos hasta 31-12-83, que figuran en el Presupues- 
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to de ingresos del Estado. y cuyos importes para cada 
Comunidad Autónoma son los siguientes: 

ANULACIONES 

Comunidad Autónoma 

Andalucfa . . . . . . . . . . . . .  
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . .  
Asturias . . . . . . . . . . . . . . .  
Baleares . . . . . . . . . . . . . . .  
Canarias . . . . . . . . . . . . . .  
Cantabria . . . . . . . . . . . . .  
Castilla-León . . . . . . . . . .  
Castilla-La Mancha . . . .  
Cataluña . . . . . . . . . . . . . .  
Ex tremadura . . . . . . . . . .  
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  
La Rioja . . . . . . . . . . . . . .  
Valencia . . . . . . . . . . . . . .  

Tasas Tributos cedidos 

4.1 57.499.720 
599.303.555 
246.468.923 
115.725.714 
2 18.060.445 
208.064.690 
583.950.734 
240.425.953 

2.251 S72.253 
204.365.229 
5 15.895.906 

5.859.01 9 
101.352.624 
50.384.5 14 

573.983.190 

46 368 . O00 . O00 
9.685.000.000 
- 
- 

10.324.000.0OO 
- 
- 
- 

7 1 . O00 .o00 .o00 
4.583 .O0 0.000 

20.029.000 . O00 
- 
- 
- 

48 . 077 .O0 0.000 

SUMAS . . . . . . . . . . .  10.072.9 10.469 2 10.566.000.000 

Tercero . Transferencias a los Servicios y conceptos 
nuevos que sean necesarios para reflejar los créditos des- 
tinados al pago del importe de las cantidades resultantes 
de la aplicación de los porcentajes indicados en el articu- 
lo 1: de esta Ley. mediante las operaciones de altas y 
bajas que se detallan a continuación: 

Altas Pesetas 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.999.621 . O00 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -1.301 S82.704 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.220.598.124 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  993.210.410 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.843.410.798 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.445.831.899 
Castilla-León . . . . . .  7.949.144.16 1 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 .O 16.853.699 
Cataluna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.788.862.764 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  699.8 12.5 15 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.800.443.282 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.502.271.656 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.774.523.283 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.1 17.365.683 

. . . . . . . . .  -2.048.601.926 

SUMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.801.764.645 

~ ~ _ _ _ _  ~ 

Bajas gastos 
financiaci6n y 

32 coste efectivo establecimiento 
Bajas en la Sección primer Comunidad Autónoma 

Comunidades 
Autónomas 

Andalucía . . . . . . . . . . . . .  52.037.336.000 962.285.000 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . .  1 S54.2S4.736 252.672.032 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . .  2.167.860.379 52.737.745 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . .  969.622.229 23.588.181 
Canarias . . . . . . . . . . . . . .  19.274.334.798 569.076.000 
Cantabria . . . . . . . . . . . . .  2.388.229.4 15 57.602.484 
Castilla-León . . . . . . . . . .  7.760.356.27 1 188.787.890 
Castilla-La Mancha . . . .  4.897.706.1 12 119.147.587 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . .  9.333.886.764 454.976.000 
Extremadura . . . . . . . . . .  579.726.159 120.086.357 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . .  27.099.312.850 701.130.432 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  1.466.593.535 35.678.121 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . .  1.732.379.120 42.144.163 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . .  1.090.828.675 26.537.008 
Valencia . . . . . . . . . . . . . .  -2.802.177.926 753.576.000 

SUMAS . . . . . . . . . . .  126.44 1.739.645 4.360.025.000 

Artículo 4: 

1 . Los créditos cuya habilitación se prevé en el apar- 
tado tercero del artículo anterior tendrán la considera- 
ción de ampliables hasta el importe de las obligaciones 
que se reconozcan en función de la recaudación líquida 
en el ejercicio 1984 de los tributos del Estado de los 
Capítulos 1 y 11 del Presupuesto de ingresos no suscepti- 
bles de cesion . Provisionalmente. conforme a las previ- 
siones de recaudación de dichos tributos. el importe de la 
ampliación de créditos se cifra como máximo en la canti- 
dad de cuarenta y un mil ochocientos diez millones sete- 
cientas diez mil quinientas cuarenta y dos pesetas. con 
arreglo a la siguiente distribución: 

. . . . . . . . . .  10.915.606.589 

334.258.527 
149.504.885 

3.626.324.07 1 
Cantabria . . . . . . . .  365.091.858 

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  755.172.536 

. . . . . . . . . . . . . .  761.122.585 
5.041.333.792 

. . . . . . . . . . . .  226.132.460 
267.1 15.061 

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168.194.933 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.702.834.453 

SUMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.630.757.062 
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El remanente que exista en los créditos de la Sección 
32,  participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado., en 31  de diciembre de 1984, se in- 
corporará automáticamente a los Presupuestos Generales 
del Estado para 1985. 

Artículo 5: 

1 .  La participación de cada Comunidad Autónoma en 
los ingresos del Estado será abonada con cargo a los 
créditos a que se refiere el apartado tercero del artículo 
3: mediante dos entregas a cuenta cuyo importe total 
será el 90 por ciento de la cantidad a que ascienda dicha 
participación tal como figura en el artículo 2: 

2.  La primera entrega a cuenta será efectuada dentro 
del mes siguiente a la entrada en vigor de la presente ley 
y su importe será de las tres cuartas partes del importe 
total señalado en el número anterior. 

La segunda entrega a cuenta se efectuará en el mes 
de noviembre de 1984 y su importe será la cuarta parte 
del importe total senalado en el número 1 de este articu- 
lo. 

De la primera entrega a cuenta, y cuando ello no 
fuese suficiente, de la segunda, se deducirán los pagos ya 
efectuados a cada Comunidad Autónoma, o directamente 
satisfechos por los Departamentos Ministeriales u Orga- 
nismos Autónomos, con cargo a todos y cada uno de los 
créditos que figuran como cobertura financiera del coste 
efectivo global de los servicios traspasados en los Reales 
Decretos de transferencias de servicios computados para 
la fijación del porcentaje de participación, teniendo en 
cuenta, en todo caso, lo dispuesto en el apartado 8 del 
artículo 24 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre. 

3. 

4 .  

Artículo 6: 

Una vez terminado el ejercicio de 1984 y realizada la 
liquidación de los Presupuestos Generales del Estado, se 
practicará una liquidación definitiva de la participación 
de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Esta- 
do en base a la recaudación líquida efectivamente obte- 
nida, por los mismos conceptos tributarios computados 
para la determinación de los porcentajes de participa- 
ción figurados en $1 artículo 1 :, efectuándose la oportuna 
regularizaci6n mediante las entregas o compensaciones 
que procedan. 

Cuando se practiquen las liquidaciones definitivas a 
las que alude el párrafo anterior, se procederá a ajustar 
las cantidades que a cada Comunidad Autónoma se les 
da de baja en los créditos de gastos de funcionamiento y 
primer establecimiento de las Instituciones de autogo- 
bierno, a que se refiere el apartado tercero del artículo 
3:, a la recaudación que realmente se haya obtenido en 
el ejercicio 1984, tanto por tributos cedidos como por los 
tributos a que se refiere el párrafo anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Todos los pagos que se hubiesen efectuado, hasta la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley, con cargo a 
los créditos de la Sección 32 destinados a la cobertura 
del coste efectivo que se dan de baja o anulan, se imputa- 
rán como efectuados a cargo de los créditos concedidos a 
que se refiere el artículo 4." 

Segunda 

Los porcentajes de participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos tributarios del Estado fijados 
en la presente ley serán de aplicación al ejercicio econó- 
mico de 1984, exclusivamente. 

Los porcentajes de participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos del Estado para el ejercicio dc 
1985 se fijarán en función de las nuevas transferencias de 
servicios a las Comunidades Autónomas y de las necesi- 
dades derivadas de la coordinación de la política econó- 
mica, con el fin de mantener el equilibrio financiero de 
las Administraciones Públicas. 

Tercera 

El Gobierno de la Nación dará cuenta a las Cortes Ge- 
nerales de las ampliaciones de crédito que se autoricen 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4." 

Dicha información deberá remitirla antes del cierre del 
ejercicio presupuestario si la ampliación se destina al 
pago de las entregas a cuenta reguladas en el artículo S:, 
y cuando se autorice la ampliación si es consecuencia de 
las liquidaciones definitivas a las que se refiere el artícu- 
lo 6." 

DISPOSICION DEROGATORIA 

En cuanto se oponga a la presente ley y a partir de su 
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado., queda de- 
rogado el Anexo 11 de la Ley 4411983, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1984. 

DISPOSICION FINAL 

1. Se autoriza al Gobierno de la Nación para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica- 
ción de esta Ley. 

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicaci6n en el #Boletín Oficial del Estadou, y surtirá 
efectos a partir del día 1 de enero de 1984. 

2. 
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ANEXO 1 

Valoración definitiva de los servicios traspasados integrados en el porcentaje de participación actualizados al 
ado 1984. 

A) Por Comunidades Autónomas: 

Comunidad Autónoma Total créditos a 
integrar en la Sección 32 Tasas 

Andalucía ................................................ 103.062.835.720 4.157.499.720 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.730.048.8 19 599.303.555 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.4 14.327.302 246.466.923 
Baleares 1.085.347.943 115.725.714 
Canarias ................................................. 29.8 16.395.243 2 1 8 .060.445 
Cantabria ................................................. 2 S96.294.105 208.064.690 
Castilla-León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.344.307.005 583.950.734 
Castilia-La Mancha ....................................... 5.1 38.1 32.065 240.425.953 
Cataluila 82.585.459.0 17 2.251 S72.253 
Extremadura 5.367.091.388 204.365.229 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 15.895.906 Caiicia 47.644.208.756 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.472.452.554 5.859.01 9 

1 O 1.352.624 Murcia ................................................... 1.833.73 1.744 
La Rioja ................................................. 1.141.2 13.1 89 50.384.5 14 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.848.805.264 793.983.190 

SUMAS. 347.080.650.1 14 10.072.910.469 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

............................................ 

B) Por Departamentos Ministeriales: 

Ministerios Total créditos Anulaciones de 
Sección 32 Tasas 

Justicia .................................................. 
Economía y Hacienda .................................... 
Interior .................................................. 
MOPU ................................................... 
Educaci6n y Ciencia.. ..................................... 
Trabajo y Seguridad Social ............................... 
Agricultura, Pesca y Alimentación ......................... 
industria y Energía.. ..................................... 
Transportes, Turismo y Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cultura ................................................... 
Administración Territorial ................................ 
Sanidad y Consumo ...................................... 

1.337.174.687 
776.76 1.298 
601.676.193 

15.470.123.148 
269.399.238.624 
10.952.307.3 12 
12.585.947.904 
1.044.45 1.368 
2.737.005.099 
15.50 1.2 14.288 
147.895.439 

16.526.854.754 

109.051.751 

- 
4.007.760.582 
1.485.667.700 
1 .O8 1.367.895 
718.717.354 
345.470.957 
496.186.603 
1.683.606.141 

145.081.486 
- 

~ 

TOTAL 347.080.650.1 14 10.072.9 10.469 ............................................ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre de 1984.-El Presidente de la Comisión, Juan Rama- 
110 Murrnet-El Secretario de la Cornisit~n, Luis Mirtlncr Novd. 
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